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Señor Capitán. general de la tercera región.

" Y"\
.(1, l.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que curs6 V. E. ~
este Ministerio con su escrito de 19 de febrero pr6ximo
pasado, promovida por el oficial celador de fortificaci6n
de segunda clase, D. Bernardo Sanz Azara, en súplica de .
que le sea permutada una cruz de plata del Mérito Militar·
con distintivo rojo, que obtuvo según real orden a.e 15 de
diciembre de 1886, por otra de primera clase de. la misma
Orden y distintivo, el Rey (q. D. g.) ha tenid',) á bien ac
ceder á lo solicitado, por esf;¡\r comprendir~o el recurrente
en el art. 30 del reglamento de la Or~en, aprobado por
real orden de 30 de dicie~bre de lSS9 (C. L~ núm. 660).

De orden de S. M. lo dlg0 áV. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 14 de marzo de 1912.

Señor Capitán general de la primera región.

, .•A..!'.•I:-- ." (tr, "1
- ,,:/ 1>': t .a

::·7 "!,~ ,. :.'~ 1

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que curs6 V. E.
~ este Ministerio en. 11 del actual, promovida por el co-

, ~and~nte del cuerpo ~e EstadQ Mayor del Ejército, en
~t11:ac16n t?:: ~'upel'numél'a:t'io sin sueldo en esta regi6n,

. u. Rafael Vidart y Vargas-Machuca, en s6plica de que se
de In~.lle conceda la vuelta al servicio activo, el Rey (q. D. g.) ha

tenido á bien disponer q'ije el interesado entre en turno

"A.IJEONSO: \

(De la Gaceta)

' .... ",

Subsecretario
CI:ASIFICACIONES

REAL DECRETO

REALES ORDENES

El Presidente del Coneajo de Ministros,

JOSE CANALEJAS

PARTE OFICIAL

Teniendo en cuenta los merecimientos contraídos por
don Alfonso de Orleans y Borbón, con posterioridad á Mi
decreto de diez y seis de julio de mil novecientos nueve,
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en rei!ltegrarle en las preeminencias, honores y

Excmo; Sr.: En vista de la instancia que curs6 V. E. ~
este Ministerio con su escrito de 21 de febrero pr6ximo
pasado, promovida por el segundo teniente de Infantería
(E. R.), D. EIfas Domenech Carruana, en súplica .de que
le sean permutadas cuatro cruces de plata del Mérito Mi-
litar con distintivo rojo, que obtuvo según reales 6rdenes
de 2 de marzo y 5 de junio de 1897, 17 de julio de 1899
y 12 de octubre de 1901, por otras de primera claF,e de
la misma Orden y distintivo, el Rey (q. D. g.) ha tenido
á bien acceder á lo solicitado, por. estar compret",dido el
recurrente en el arto 30 del reglamento de la Orden, apro
bado por real orden de 30 de diciembre de 1889 (C. L. nú-
mero 660). .

distinciones correspondientes á la jerarquía de Infante de De real orden 10 digo á V. E. para su couocimiento Y'
España, Caballero de la insil:rne Orden del Tois6n de Oro, 1 demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
Gran Cruz de la Real y distinguida Orden de Carlos III y I drid 14 de marzo de I 9I2.

cuantas gracias y mercedes de Mi había recibido.
Dado en Palacio á doce de marzo de mil novecientos

doce.

Seiior Capitán general de Melilla.

Sefior Inspector general de los Establecimiento~

trucci6n é Indt:,llStria lllilitar" .

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ,ha servido declarar
apto para el ascenso al coronel del cuerpo de Estado Ma~

yor del Ejército D. José Centaño y Anchorena, por reunir
las condiciones que determina el artículo 6.° del regla
mento de clasificaciones de 24 de mayo de 189.1. (C. L. nú
mero 195)..

De real orden lo digo á V. E. para so conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 15 de marzo de 1912.
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de colocaci6n para obtenerlo cuando le corresponda, que- ,SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES
dando entre tanto en la misma situaci6n, con arreglo á lo
prevenido en la real orden de 5 de agosto de 1889 Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por V. E. en
(C. L. núm. 3(2). su escrito del día 5 del mes actual, y teniendo en cuenta

De real' orden lo digo á V. E. para su co~ocimientoy lo dispuesto en el real decreto, de 4 de abril de 1888
demás efectos. Dios guarde á: V. E. muchos años. Ma- (C. L. núm. 123), el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien Conce.
drid 15 de marzo de 1912. del.', desde primero de este mes, la gratificación de profe.
, nuQUE ,. sorado de 600 pesetas anuales al teniente coronel de Es.

tado Mayor D. Alfredo Gutiérrez Chaume. nombrado pro.
Seíior Capitán general de la primera región. fellor de ese Centro de enseñanza.
Señor Interventor general de Guerra. L De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y

efectos coniiguientes. Dios guarde ti V. E. muchos años.
Madrid 14 de marzo de 1912.

I:'u~UE .

Señor General Director de la Escuela Superior de Guerra.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey lq. D. g.) ha tenido á bien nom
brar ayudante de campo del General de la primera bri
gada de la novena divisi6n, D. Vicente Carsi Castelo, al
comandante de Estado Mayor D. Rafa~l Vidart y Vargas
Machuca, que se halla en situaci6n de supernumerario sin
sueldo en esta regi6n, habiéndosele concedido por real
orden de esta. techa la vuelta al servicio activo.

De real orden lo .jigo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes.. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de marzo de 1912.

L ;1,

Señor Capitán general de la primera regi6n•.

.Señores Capitán general de la quinta región é Interventor
general de Guerra.

Circular. Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida
por el presidente de la Sociedad de Fomento de Cría ca·
balla~ de España, solicitando una cantidad pecuniaria para
preml0s de las carreras de caballps, de carácter militar
que han de figurar entre las que se celebrarán en es~
corte en el presente año. el Rey (q. D. g.), accediendo i
lo solicitado, ha tenido á bien conceder la cantidad de
2.500 pesetas, con cargo al cap. 12. artículo único del vi-

I gente ~resupuesto de este Departamento, de las que I.SOO

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de recompen- f se destinarán para p:,emios.?e la reunión d~ primavera y
sa que el Director de la fábrica de pólvoras y explosivos I 1.~OO para.l~ de otono, "'! Q1s~oner que los Jefes y oficia·
de Granada curs6 á este Ministerio con escrito de 6 del l' le:;¡ que soliCiten concumr ~ dichas carreras sean autoriza·
corriente mes, formulada á favor del capitán de Artillería d.os por los. respectiv?s. Capitanes generales. debiendo el
D. Miguel Hernáinz y González. por haber cumplido un Citado preSidente rem~t1r á este ~inisterio certificado con
segundo plazo de cuatro años de servicios en la mencio- , el nombre de los ofiCiales premiados, y ligera reseña de
nada fábrica, el Rey (q. D..g.) ha tenido á bien ~onceder J los caballos que mon.taron. Es asimismo la voluntad de
al citado capitán la cruz de primera clase del Mérito Mi- S. M., 9-ue por el Capitán general de la primera región se

. litar con distintivo blanco y pasador de cIndustria militar> comuDlque esta concesión al mencionado presidente, y
como comprendido en la real orden de L° de julio de 1898 que á favo~ de éste disponga el Intendente general mi'
(C. L. núm. 230). Mar se e:plda el. correspondiente libramiento, el que

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y hará efectivo previas ~as formalidades reglamentarias.
,demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma- De real orden ~o dtgo á V. E. para 8uconocimiento y
Ot'id 14 de marzo de 1912. de.más efectos. DlOS guarde á V. E. muchos añOl. Ma-

CUQUE drld 15 de marzo de 1912.
~U~lTK . ;

Seño!' Capitán general de la segunda región. Señor •••••

•••
11I

" • l' ~
... .t,;. ....

Señor Capitán general de la sexta regi6n.

Seño1: Interventor general de Guerrá.

Circular. Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida
por el Presidente de la Sociedad de Carreras de Caballos
d~ Sevilla, solicitando una cantidad en metálico para pre
mtOS de las que con carácter militar han de figurar entre
las que se celebrarán en dicha capital en el próximo mes de
abril, el Rey (q. D. g.), accediendo á lo solicitado, ha tenido
á bien conceder la cantidad de mil quinientas pesetas con
cargo al capítulo 12, articulo único del vigente presupuesto
de este Departamento, con destino al expresado objeto y
disponer que los jefes y oficiales que soliciten concurrir á
dichas carreras sean autorizados por los respectivos Capi
tanes generales, debiendo el citado presidente remitir á
este Ministerio certificado con el nombre de los oficiales
premiados y ligera reseña de los caballos que montaron.
Es asimismo la voluntad de S. M. que por el Capitán ge
neral de la segunda región. se comunique esta concesión
al mencionado presidente y que á favor de éste disponga
el Intendente general militar se expida el correspon
diente libramiento, el que hará efectivo previas las forma
lidades reglamentadas.

..

L'tr.QUlil : '

Estado ItllVor CeI1fDI del EJArtll8
COMISIONES

. Excmo. Sr.: Accediendo á 10 propuesto por V. E. en
su escrito fecha 13 del mes pr6ximo pasado. el Rey (que
Dios guarde) se ha servido disponer que el capitán de Es-

. tado Mayor D. Juan Diéguez Villarino forme parte de la
Comisión militar de vías férreas de esa región en reempla-'
20 del ,de igual empleo y cuerpo D. Hermenegildo Gar
cía Alarcón.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
pemás efectos. Dios guarde á V.E. muchos años. Ma
drid 14 de marzo de 1912.
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Señor Capitán genel'~.i ve la octava regi6n.

r6 marzo 1911

LUQUE

•••

R.e/aci6¡z que, .se cita

SecClól de IngenIeros
ZONAS P.oLEMICAS

DEL REGIMIENTO CAZADORES DE TAXDIR

DEL REGIMIENTO CAZADORES DE ALCÁNTARA

D. o. n6m. 6.2
•

De real orden lo digo ~ V. E. para su conocimiento y ~ Excn;o. ~r.: En vist~ de 10 mariifesta~o por V. ~. :[
dem~s efectos. DiOl guarde ~ V. K. muchos afios. Ma- ~ este Mintste~lO en S? escrito f~cha 24 de te~rero úlb.mo,
drld 15 de marzo de 1912. ,1 al c.~rsar la lOst.ancla prom~Vl~a por D. VICe?te VUlar

, , : ;. L"oQuE' " Bastida, en súphca de autorlzac16n para constrUIr una ca·
Señor. • • • • .• •... ,-,. " ,. " . ' j sa en lugar de Montecoruto, terpera zona p61em!ca de la

• JI JI '; plaza del Ferrol, el Rey (q. D. g.) ha tenido ii: bien acce-
'. ". I der á 10 solicitado por el recurrente, con arreglo á las si...

r' " "~"'":..... DESTINOS ' gulentes condiciones:
\ ..,' ha tenido á bien dis-;: I.

a Las obras se ajustarán ~ los pla~os presentados,
Excmo. Sr.. El Rey (q. D. g.) , quedando terminadas clentro del plazo de un año contado

poner que los primeros tenientes de Caballe:fa compáreln-¡ desde la fecha de esta concesi6n que se considerará cadu.
did 1 i . nte relaci6n pasen desbnados as' . ~. Cos en a s gUle , . ' cada en caso contrarIO 'y serán InspeccIOnadas por la 0-
Fuerzas regulares indígenas de MehIla. . . . mandanda de Ingenie~~s de la plaza, á cuyo 'efecto se da-
. De real orden IQ digo á V. E. para su conoc2mlen~y ~ rá cuenta á la misma del principio y terminaci6n de dichas
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos. a- I obras.

drid 1Sde marzo de 1912. '0-. I 2.- Esta autorización estad sometida en t.odo tiempo:Cu,QUlt
"l , á las disposiciones vigentes, 6 que en lo sucesivo se dic-

Sefior Capitán genera.! de MeJilla. Iten sobre construcciones en las zonas polémicas de las
plazas de guerra, fortalezas y puntos fuertes, sin que pue-

Señor Interventor general de Guerra. da considerarse como título de posesi6n á favor del con-
! .. , Ce ';(lDario, quedando éste obligado á demoler lo edificado,

á :~; eX "osas y sin derecho á indemnizaci6n ni reintegro
alguno, ~l~e1",.:equerido para ello 'por la autoridad .militar
competente y a. da'r- .cuenta á la misma cuando enajene la
finca ó parte de ella....,. . .

De teal orden lo digo , ". E: para su con~C1mlentQ
y demás efectos. Dios guarde ti V.~· muchos anos., Mp...
dcid 14 de marzo de 1912.

D. Francisco de Aguilera y Pérez de Herrasti.
» Jaime Samaniego y Martínez-Fortún.

D. Arturo LlarCh Castresana.
,. Miguel Núffez de Prado y Susbielas.

Madrid 15 de marzo de 1912.

Excmo. Sr.: En vista de lo manifealaci¡; por V. E. á
este Ministerio en su escrito fecha 19 del mell próximo pa
sado, al cursar la instancia .promovida por el vecido de
Las Palmas, Vicente del Rosario Quintan~f en súplica de
autorizaci6n para construir una casa de planta baja en el

Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por V; E. á barrio de San Nicolás, dentro del segundo polígono de ex
este Ministerio en su escrito fecha 17 del mes pr6ximo eepci6n del Castillo de San Francisco del Risco, el. Rey
pasado, al cursar la instancia promovida por la vecina de (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á lo solicitado po~ el
Ciudad Rodrigo Manuela Casado, en súplica de autoriza- recurrente con arreglo á las siguientes condiciones:
ci6n para construir una casa en un solar de su propiedad I.l!. Las obras se ajustarán á los planos presentados,
situado en la calle de Méndez, dentro del polígono de ex- qued~ndo terminadas dentro del plazo de un año contado
cepci6n del arrabal del Puente, el Rey (q. D. g.) ha teni- desde la fecha de esta concesi6n, que se considerará cádu.
do á bien acceder á lo llolicitado por la recurrente con cada en caso contrario, y siendo inspeccionadas por la Co
arreglo á las siguientes condiciones: mandancia de Ingenieros de la plaza, á cuyo efecto se dará

La Las obras se ajustarán á los planos presentados, cuenta á la misma, del principio y terminaci6n de dichas
no excediendo el grueso de las paredes de 0'70 m. Ycons- I obras.
truidas con piedra y barro, pudiendo emplearse el mortero I 2.a Esta autorizaci6n estará sometiéa en todo tiempo
de cal, hasta una altura de 0 180 m. desde el suelo. ¡ ,á las disposiciones vigentes 6 que en lo sucesivo se dicten

2.
a Quedará terminada la construcci6n dentro .del ~ sobre construcciones en las zonas polémicas de las plazas

plazo de un año, contado desde la fecha de esta concesl6n, ~ de guerra, fortalezas y puntos fuertes y zona militar de
que se considerará 'caducada en caso contrario, y serán las; costas y fronteras, sin que puéda considerarse como título
obras inspeccionadas por la Comandancia de Ingenieros ~ de posesi6n á favor del. concesionario, quedando éste obli..
de. l~ ~laza, á c~yo ~fecto se d~rá cuenta á la misma del l' g~do á d~mo~er lo. ed~ficado, á ,sus expensas y sin ?erecho
pnnclplo y termmac16n de las mIsmas. á mdemOlzaclón U1 reintegro alguno, al ser requerido para

3·- Esta autorizaci6n estará sometida en todo tiempo i¡ ello por la autoridad militar competente, quien podrá tam..
á las disposiciones vigentes 6 que en 10 sucesivo se dicten bién disponer la ocupaci6n parcial ó total del inmueble
sobre construcc,ionea en las zonas polémicas de las plazas en las mismas condiciones.
de guerra, fortalezas y puntos fuertes, sin que pueda eon- i, 3.a Esta concesión es personal é infransferlble, no pu"
siderarse como título de posesión á favor de la concesio- ; diendo traspasarse ni venderse sin permiso de la autori
narla, quedando ésta obligada á demoler lo edificado, á sus'. dad militar, y en caso de que se intentase á favor de stíb...
expensas y sin dere~ho á i~demnizaci6n ni r~integr? al- f ditos ~xtranjeros será necesario autorización de este Mi-
guno, al sér requenda para ello por la autoridad mlhtar r nisteno. ,
competente y á dar cuenta á la .misma cuando enajene la l~ De real orden 10 digo á V; E. para su conocimiento y
finca 6 parte de ella. . . demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma~

De re~l orden lo digo á V. E. para su conOCimiento drid 14 de marzo de I912.
y fi.n~s consiguientes. Dios.guarde á V. E. muchos años, l.·' , o,, .", '"" ,~ .i,: 1]
Madrid 14 de 1)'1arzo de IgU. , Selíor Capit(n general de &n;arias.

LV.Ql1;Ill
Señor CapiUn general de la séptima región.' •••
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Madrid 14 de marzo de Igra.

lSo1d.'· J - 1 Al '• _",do, uan Oua Paza••.••... ,........ roerla.

I
Otro, JClsé Cantón Ruiz Idero •

.

Otro, Teodoro Santos Fernández.....•.•• Huelva.
Otro, Manuel Cano Pardo..••.••••••••••• Idero •
Otro, Antonio Ortega Liébana. • • • • • • . . •. Jaén.

ptro, Antonio Bellido Gallo Idero.
2.a.••• ,Otro, Pedro Fernández Cruz•.•.••••••••• Idem.

Otro, Francisco Peinado Lara••••••.•••• · Idem.
Otro, Juan Moreno Roldán.•.•.•..••••••• Córdoba.
Otro, Francis~oRodr1guez Pastrana •••••• Cádiz.
Otro, Benito Cabrera Salguero ..•••.••••• Granada.
Otro, José López Ramos•••••..•.•••.•.•• Almería.
Otro, Luis Moreno García .•••••.•••••••• Idem.
Otro, Jacinto Uoréns Bosch.•.•••••••••• Gerona.
Otro, Antonio Valero Sánchez..•••••.••• Albacete.
Otro, Mariano Gracia Tione;¡ •..•••.•.••• Huesca.
Otro, Antonio Pujol Arán .•.••••• , • . • . .. Lérida.

a Otro, Rafael González Molde.. : .•.••.•••. Otense.
4.•••• Otro, Antonio Villar Domínguez ..•.••••• Idem.

Otro, Pedro Rozo Samedo ...•••.•••••••• Cáceres.
Otro, Vicente Albir Parear.. • . • • • • • • . •• •• Castellón.
Otro,José Lordi Inglés.•••..•..•.•.•••.• Tarragona.
Otro, BuenaventuraOlabuenaga,Fernández Alava.
Otro, Fernando Ordovas Baquero••.••••. Zaragoza.
Otro, Lorenzo Serrano Gabal. .••.•.•••••• Idem.
Otro, Ruperto Oliván Mllrcén •...•...•.•• Idem.

5 a Otro, Alejandro Osquiguilea Abejón .•.••• Idero.
• • ••• Otro, Manuel Coscul1ueta López.•..•.•• " Idem.

Otro, Narciso Hernando Idem.
Otro, Mariano Gracia Tisuco ••••••..••. " Huesca.
Otro, Antonio EscartínPardo •.••••.••••• Idem .

¡Otro, Manuel Martín Martínez .•.•.••••••• Vizcaya.
6.&.... Otro, Einesfo Presmanes Caf'tanedo••..•• Santander.

Otro, Manuel Fernández Postigo.•••.••••• Idem.
Otro, Juan Guti~rrezQuintana ...•••.••.• Zamora.
Otro, Hipólito Motril Miguel. •••••••••.•• Valladolid.
Otro, Fidel Santos Paniagua ..•.••.•••.•• León.

.., a Otro, Nicéforo García Iglesias: • • •• • . . • ••• ldem.
J' .... Otro, Máximo Sánchez López .••.••••••.• Idem.

Otro, Francisco Ingelmo Ingelmo ..•••.••. Salamanca.
Otro, Genaro Tejedo Fernández..••..•.•• Oviedo.
Otro, Gaspar Santos González••••••.••.•. León.
Otro, Gregorio Garza Alvarez ••••••..••.• Idem.
Otro, Vicente Iglesias Rodríguez •.•.••••• Orense.
Otro, Máximo Sánchez López. • .••.•••••• León.
Otro, Eugenio García Fernández ••.••.••• Pontevedra.
Otro, José Bonet Grón Lérida.
Otro, R,amón Mor Parrés • • • • • • . • •• •• • • •• Idem.
Otro. Cándido Guardia Gran.. • •• . • . • • • .. Barcelona.
Otro, Francisco BañaJ:es Tolosa •••••••••• Lérida.
Otro, Salvador Doncastella Pons ••••••••• Barcelona.

8.a •••• Otro, Matías Diez Arias ••..••••••••.•.•. León.
Otro, Manuel García Junquera Pontevedra.
Otro, José Maure Diaz...••...•.•..•.••. ' Lugo.
Otro, Manuel Capón González ....•...•.• , Idem.
Otro, Juan Díaz López.•..••••.••.•••••.• Idem.
Otro, Ricardo Domingo Maten •.•••.••••. Barcelona.
Otro, Antonio Ingerto Sampedro Lngo.
Otro, Manuel Torrá Seguí .•...••••••••.• ¡Lérida.
Otro, Ramón Artola Azquiano ••••.•..•. ; Vizcaya.
Otro, José Sallend Coca.....••.•.•.•. , ••. Barcelona.

C. G. Ba· Otro, Juan Calalot Tomás•••.••••.••••.•. Baleares..
le!Ms•• Otro, Gabriel Bisbal Serra ••••••••••.•••• Idem.

C. {l. tt-IOtro, Antonio Ramírez Ramírell••.•••.••• Canarias.
narlas,. ~Otro, Faustino Alvarez Gonzá!ez .••• , •.•• Idem.

I

l~ marllO 1912

L:'UQUE
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Señor Capitán general de la primera regi6n.

• Ji JI

lecdon de JusticIa yJlsun!,,~ generales
.~ .(~¡jCES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo in
formado por la Asamblea de rea,l y militar Orden de San
Hermenegildo, ha tenido á bien conceder al teniente coro
nel de Infantería, retirado, D. Antonio Esquer Bermúdez,
la cruz sencIlla y placa de la referida Orden, con la anti.
güe~ad de 27 de agosto 1895 y 22 de mayo de 1904, res
pectivamente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. DiQ~ guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 14 de marzQ de 1912.

Seiior Capitán general de la cuarta región.

:CUQUE

Señor P~:esidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
ri:tlR.

f

1
f. I

tetdiiJl b InsimmOllf tiecllliamíeD1D' CUenms dlMas i
RECLU.TAMIENTQ y REEMPLAZO DEI.: EJERCITO 1

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursIS á es- ~
te Ministerio en 12 del meS pr6ximo pasado, promovida 1
por Angel Trapero Arribas, vecino de Aguila Fuente (Se- l

govia), en solicitud de que se exima del servicio militar ac- i
tiva á su hijo Pedro Trapero Ballesteros, el Rey (q. D. g.),
de acuerdo con lo informado por V. E., se ha servido de
sestimar dicha petición, con arreglo á la real or.den de 16
de enero 'Último (D. O. núm. 13).

De real orden 10 digo á V. K para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 14 de marzo de 1912.

Señor C~pitán general de Canarias.

Ez~mo. Sr.: En vista de 10 manifestado por V. E. á l' 58), 10 de marzo de 1900 (C. L. nlÍm. so), 20 de abril,
el!lt~ Ministerio en su escrito fecha 19 de febrero último, -+ de mayo y 2 de noviembre de 1901 (D. O. números
relativo ti la construcci6n de obras fraudulentas ejecuta- 87, 98 Y 245), 30 de octubre de 1902 (D. O. ntím. 244) y
",as por el vecino de Las Palmas, D. Antonio "v~onzo, en i ro de agosto de 1903 (D. O. n'Úm. 174).
una casa situada en' la s,egunda zona de las baterías de San I De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
Francisco y San Juan, el Rey (q. D. g.) se ha servido apro- I fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos año!.
bar la suspensión de las referidas obras dispuesta por el i Madrid 14 de marzo de 1912.
Gobernador militar de Gran Canaria, debiendo dar cuen- S L'trQuE'
la V. E. á este Ministerio para proceder en la forma que ISeñores Capitanes generales de la segunda, cuarta, quinta,
determinan las disposiciones vigentes sobre demolici6n de sexta, séptima y octava regiones, Baleares y Canaria•.
obras fraudulentas, si transcurrido un plazo de dos meses
desde la fecha en que sea comunicada al interesado esta 1
resolución no hubiese solicitado la autorizaci6n corres- ---:----------------~----

pcn.g:~~:l orden lo digo á V. E; para su conocimiento I l Nombres de loueolutaa I Co:~i~~e!
y demás efectos. Dios guarde á 't. E. muchos años. i ,
Madrid 14 d~ marzo de 1912. ~

L"u.QUl&

Excmo. Sr.: En vista de las comunicaciones dirigi
rlas por V. E. á este Ministerio, manifestando gue las co
misiones mixtas de reclutamiento que se indican en la si.

.guiente relaci6n, han acordado exceptuar del servicio mili
tar activo á los reclutas que figuran en ella, el Rey (que
:,;ios guarde) se ha servido disponer se cumplimenten di·
chos acuerdos, observándose pat'a su baja en filas los pre
ceptos del arto ISO de, la ley de reclutamiento y reales 6r.
denes aclaratorias de I2 de marzo de 1898 (D. O. n1imero

, p

l'
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" .L'rQuJ!:

cua:tta, sépti~

'1

que perclbir~ el individuo que hizo el dep6sito 6 la perso
na au1l:orizadaen forma legal? según previene el arto 1:S9
del 'r~lamento dictado para la ejecuci6n de dic~a ~ey.

De real orden lo digo ~ V: E. para !lU conoclmlen~o Y'
demis efectos. Dios guarde ti V· E. m~chosañOIl. Ma
drid 14 de marzo de 1912.

REDENCIONE!
Excmo. Sr.: Hallándose justificado que los reclutas

que figuran en la siguiente relación, pertenecientes á los
reemplazos que se indican, están comprendidos en el ar
ticulo J75 de la vigente ley de reclutamiento, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido disponer que se devuelvan á
los interesados las 1.500 pesetas con que se redimieron
del servicio militar activo,segíin cartas de pago expedidas Señores Capitanes g.enerales de la primeral

en las fechas, con los números y por las Delegaciones de ma Y octava r~glOnes.

Hacienda que en la citada. relación se expresan; cantidad , Señor Interventor general de Guerra.

-
nos

nda
eron
pago

-

¡' ;~: t"'-~ ~.,

~

'" ncll1 DIU mntl6R'" (JUPO Delegacio! Número de Hacie
NOllBRESDE LOflRECLUTAB ZOna de que expidiS las cartll8 de pago las cartall' dePueblo Provincia Día }{e~ .Año

-- .
Ezequiel Martín Benito••••••

1 , .
$egovia........ iSegovia••••• 3 diebre 190 9\ 87 Segovia.19°9 ;Prádena••••••••

Ram6~ Oliva Serra.......... 19°9 ,Cardona •..•••• Barcelona ••••• Barcelona .•• 9 ídem•.
'90~

80 Barc:lona.
José Martf Tomás••••.•.•••• '19°9 !Horta••••.•••.. Tarragona ..... 'farragona••• 3 ídem.. 19°9 1I3 Idem.
Francisco L6pez Fernández•. 1908 ~~uarca ••. " ... , Oviedo •• ~ ••. Oviedo...... Z2 ocbre. 19° 184 Oviedo.
Avelino González Vázquez ••• 19°7 ¡Oza............ Coruña.••..•.• Coruña•••••• 3 sépore 1907 122 Coruña.

F

Madrid 14 de marzo de 1912. LUQUE

Excml)-. Sr.: Vista la instancia promovida por Anto·
nio Llórca Pascual, vecino de Alicante, en solicitud de
que se le conceda autorizaci6n para redimir del servicio
militar activo á su hijo Pedro Llorca SilIes, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido desestimar diclia petición, con
arreglo á las prescripciones del artículo 174 de la ley de
reclutamiento.

De real orden 10 digo á V. E. para su conoci~iéntoy
nnes .consigUientes. Dios guarde 1 V.' E. múchos afios.
Madrid 14 de marzo de 19IZ.

DISPOSICIONES
de la SuflBia J.ion~~ de este Ministertn

.J de 'las _encías &entrales

Slbsecretarla
BAJAS

Señor Capitán general de la tercera región.

••• • 1

Según noticias recibidas en este Ministerio de las au
toridades dependientes del mismo, han fallecido en las fe~

chas y puntos que se expresan, los jefes, oficiales y asi~

milados que figuran en ~a siguiente relaci6n.
Madrid 14 de marzo de 1912•

:El Subsecretlllio,

ENriqtte dg Oro::ro.
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CLASES NOJlBRBS 1'11Il,toI donde Mecieron Delfu101 que Jel'ffan
D1a )(811 .utl-

CUERPO DE ESTADO MAYOR

Comandante ••••••.•• D. Federico Giner Fominaya ••••••• 4 febrero •• 1912 "Santoña ... " t •• , ••• t • t •• 1;.11. Brigada de la lI.- división.

INFANTERIA

Teniente coroneL .••• D. Antonio Martínez Ruiz de Linar~ 16 ídem..... 1912 Alicante ..... ~ .... JI •••• Colegio de Maria Cristina.
Otro.• t •••••••••••••• ,. Luis Rodriguez Gallén••.••.•••• 22 ídem.•••• 19u Castellón............. Regimiento, 45'
Comandante........... , Enrique Gómez Pajares••••••••• 5 ídem.•••• 1912 Torrelaguna (Santan-

4~r) ·~t···· .. '........ Caja, 89.
Otto.•••.. , ••••.••••• ,. AntonioJiíneno Sanmarún .••••• II ídem..... 1912 V8.Iencia.............. Reserva,47· •

tro....................... ,. Fernando Reina Oñate ••.•••••• 15 ídem •••• 1912 Gu<iad Real •••••••••• Caja,lo.
tro....... tI 1 ............ :. Santiago 'Sampil' Hurtado •.••••• 16 ídem.... , J912 Madrid..... " ., •••• , •• Direcc~?n iéneral de Crla ca..

. bailar- y emoll.u.
rimer teniente (E. R.) ~ Juan Pedraza Santos............ 19 ídem..... 11)12 Ronda••••••••••••••• Reserva! 38.

Segundo teniente (íd.). ~ 'Atanasio Felices Campos Salazar. 4- ídem.• , •• 1912 Yitoria, ••••••••• , •••• Regimiento, 27.

INGENIER.OS

omandante•• , . I • -' .... D. Arturo Chamarra y Sánchez.••••. 3 idem.•••.• J912 IVa1!adolid............ Comandancia de Valladolid.

CARABINEROS

Comandante.•••. , ••.• D. Adolfo Langa Guillén.••••.••••• 24 dem....... .1912 ~ca ................. CQmandancia de Huesca.
Capitán.... "••••.••••. ~ Francisco Rubio Benavides ••••• 13 ídem.•••• 1912 . licante ••• , •••••.••• Idem d~ 4llcan~e. .

.,

GUARDIA CIVIL

.apitán ••• : ••••.••••• D. Miguel Muñoz Paño •.••••••.••• 18 idem.., •• 1912 ~OZll ••• f.,.I •••••• Comandancia de Zara~za.

-. INVALIDOS

Coronel .............. D. Eusebio Ocaña Llobregat. •••••• 27 enero•••• IgI:ll

r~~~:~~:::::Prh;ner teniente....... ~ Juan Rodrigue; Pérez.•••••••••• 20 febrero •• 1912

OFICINAS MIUTARES

Oficial 2.n •••••••••••• D. Francisco Guerrero Moreno.•• ,. 1-4 ídem.•••• 1912 evi1la...... ti .......... " • Subinspeccióndela 2.a. regi6n,
Otro................. > Luis Aguilar V~que~.••••••..•. ¡7 id@JJl••••• 1912 ¡~ovia••••••.••••••• Arclüvo general militar.

O
O

P

C

e

Madrid '4 de marzo de 1912.

,.,
O,.OI$CO.

El Jefe de 1& Seooúín.
Francisco Martín Arrúe.

limAD 6! iJmlcdll. IedlllmltllD , tu.- GnnIS
< LICENCIAS
En vista del escrito de V. S. de 6 del actual y del que

en copia acompaña del médico de esa Academia, de orden
del Excmo. Señor Ministro de la Guerra le ha sido conce
dido al alumno de la misma D. Fernando Montero de Es-

. oinosa, un mes de licencia por enfermo para Badajaz.
~ Dios guarde á V. S. muchos años~ Madrid 14 de mar
zo de 1912.

Señor Director de la Academia de Artillería.
.:>~ t

Excmo. Señor Capitán general de la 'primera región.

•••

tanma SUDleDlU de Guerra , IIIIr1Da
PENSIONES '.,. ~..,'.-

Circular. Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este
Consejo Supremo, se dice con esta fecha á la Direcci6n
General de la Deuda y Clases Pasivas, lo si¡uiente: .

«Este Consejo Supremo, en virtud de las facultades
que le confiere la ley de 13 de enero de 1904, h~ decla
rado con .derecho á pensión y pagas de tocas, á las perso
nas que se expresan en la unida relaci6n, que empieza- con
doña Matgarita Azcona Mora y termina con doña Maria
del Milagro Vilache Pavo, por hallarse comprendidas en
las leyes y reglamentos que respectivamente se indican.
Los haberes pasivos de referencia se les satisfarán por las
Delegaciones de Hacienda de las provincias y desde las
fechas que se consignan en la relación; entendiéndose que
las viudas disfrutarán el beneficio mientras conserven BU

actual estado y los huérfanos no pierdan la aptitud legal,
y respecto á las pagas de tocas, su abono se concede por
una sola vez, como único derecho qué les corresponde.:.

Lo que por orden del Excmo. Sr. Presidente manifi~
to á V. E. para su conocimiento y demás efectos. Dl01
guarde á V.E; muchos años. Madrid I2 de marzo de
1912.

El General Secretarl.o,

ftfderieo de Madaria¡a.
Excmoa. Señores •••••

j
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• IIAlava I·¡VuQria IAlIITa ti(m}

7,·dlobre·11911llcórdOba••••• "
18 agolto:. 1911lzaragou.......

• '1'22 julio dtr 1891 jo 9 del
enero de lOOll j

• IIIdem é id 1I

¡MontePlo.MllItar y ar~tlcufl> s;¡ del regla· .
• menw del C'I1erpo llPnlio lwll!fA:rlla ~IIAvlla IAvna ..

A11Xi1iar ·de Ádmi .
nlliMclón Mllitar.•

• llxontePlo.:M:ilItM 11 .2S dlcbre. 1Pll!lBMoolona IlBaroolonll 1B&reelona .
Montepio ~litar, 10"(' jde 15 dé diciembre

• ( de18Nyregla8.-de 26 novbre. 1911IIdem IIIdem !Idem .
la r8&l orden de •

'lt1~1!~1:iJ8;59 dJ'~enero de 1908...... H enero•• 19 I~em ~:dem Idem ..

• do enero de 1908.... 9 j11llo... 19101 Idem ••••.••••• amagüe;y. •• Iala de Cuba•• '"

)
julio de 1891, 17 ju-

• 110 de 1895 T 9 ene-1 ~ octubre 1911 lmeriA Almerla. Almena .
ro de ll1Q8 ,

lXoniePioll1m.yILr~
ticUlo 14 el regla :

~ men'to d~ Cuerpo. 119llCp'bre.'1191~IsevW.lL: Ilsertlla ¡Sevilla l!(B)
Au}:U1ar 0e Admi·
nil:ttraci6n~ar. ,'1

• I • I Montepío :Militar..... 13 oetubrll 1911 .dem Idem Idem....... (IIj

• , ) _............ ~11unio.. 19u1tÓrdO~ ~Agunar IC6rd6ba ~(d1r lPag&dl'lr1a dela
. 2l\ 'uliio186'" real or . Direccl.6n ge-

• I .1 den4j-'Io,.no • 19 octubre 1911 neraldelaMadrld !lladfid lI(H)
! w. """'" .. Deuda y Cla-
\l ~I ses Pa'lllvlloS ..

• J22 julio de 1891 T 'de 18 enero•• 1912lcaste1l6n de la}segorbe...... jCastellón d e lBl enero de 1908...... Plana........ Plll,Ua.........
I 11' . 11 ..~ 11 11 1

.-

• Maria t'erela Fuguet Fuguet; •••.••1Idem ••••

Idem 1 • :Maria Matilde Pérez Sánchez 1Idem ..

Id.·de Almeria.1 • Dionill.. U~aola13engoa IIdem ..

'id.-de Sevilla I • Dolorel Benitez iG6mez 1Idem ., .•

J:4em 1 • Aurelia de Cuall! RQlll IIC!ím ..

IÜ6m .

...a-.r.l_ ( t t_....- Poon_n d':l::::~ ......... •• qu. ~-- ~.Paren- c1YJJ • ..r~o. &:Dual P",•• de t..Y•• O ._:t..&.x~ n... _:1"••"'. aL de Hacienda "':lU.X'e'Utrr.
Q'a. NO.JCBBJIS Hwoo oon a laa' 7 fql1ft ..., 1_ tooaa que Qua ....0.0 e 1.. pro't"'1ncla •• LOa J..~.~.

1cM' e OOJl0e4e le lea n. LA.~••:I6. en que
loa -.ro _ 1-08 r."lÍltJt4&DOAl huér/a- "Xli"" DJI LO. C.lvuJtn. concede "lt U .....PLIO.l. e 1elI CODIlign

call1J1l,Ute.t "'_ el pa.go b ...
elexpedienie 1_~---'~_. Proa. at,. ~ C1lJ. Día~~ 11 he lo Prom a

f 'l~~1D.' Marga/rita Ase a Mora o...... , Soltera... . D.!reoolón ge-
(J. ll. Ms.drld. JD. Angel .Mcona$~a (Ruérf..... • Capitán, D. Pio Azcona Pefia.... .. ••• ~. • • Montepio Militar.. 16 Iep1?r 1911 neral dela Madrid: 1Madrid 11{~l . Baldomero Azc~aMor...... .. .. .. .. • Deuda y Ola- _

I 116II Paslva¡¡...
Ins ector médico de 1.' clase de Sa- 25 j Dio IBM y real

Id. deCM.!z ID.· ca.rGlIna GavllmeIMole : Viuda.... • ~ ~dad :Hil1tar, D. Alvato Magro 8.750. • • or~en4.,julio,1800..l llju1Io•.• ~ 1Pl1 OáMz rádIZ IOádil ..l AguI1et ' • •• It
I

IdeBl da

\

' • Joaqulna Segura Adrian............ 1as 2.-' • ,
nUpCilloS. I

Hiílli'!bo." ;
• MarqelJlna PradoSegur!' delasl." AUXUlar mayor de Admlnistracl6n
• Eme-tlia Prado eegura.............. nupCias¡ 1l!lUtar. retirado, D. Vloonte Prado • • 4.50' '. Monteplo lIl11t'ar ....

Id. de Alava... • CrlsUlUI Prado !l:egura.............. Bolmaa.. Recio " .
• Sabinei Prado SEfgura Ruétia.,.. ~
• Victórla Prado segura.............. de la.iJ 2.aa
• Pres,f)DÍaci6n Pr~do Se¡¡m:a......... nuppilloS, -

D. Vioonte Prado Segura. .. •
Id.. de Madrid "ID.- Carld~dPllIcuaí COláB Vinda ; • ¡Primer teniente, D. Ramón Casaub6n .~O

de C6rdoba... Gómez.. , ..
Id. Tanagona T} ~ Maria del Pilar Vldal Gareía........ Idsm.... • {COmandante. D. Manuel LostalÓ!1.121>

deZaragou.. Ri'bo~ .

lIdllm . de ¡'A~ mayor del Cuerpo Auxmarl(1
Id. de Al'ila...f • Ma1U1(lfa López t>érez.-:-.... ........ hil 2." • de Administracl6n :Militar. D. Vito 1.000

'. :u.upelaS'. Martinez Mez ..

N.'B&rcelona.•( • Carm.en zorri1la;~arcia Ivi:nda.~.. • Comll,UdaIIte. refuad~, D. FranCisCO¡11 .
- . GarciaZorrilla..................... 1.121>1. •

Médico mayor. retirado con 101 78t
cént1mOl del sueldo de sublnspec- 1 250

.~m1: .:.:.?~~~~:.~: ?l~.~~~?~~~~ .
Capitán, D. José MásX1quél.........11 ~2l\I'.

Segundo teniente, D. Joaquln Ocejo
Enriquez : 1<too
~dante ID. Antonio Benltez 1.125

eonzále•••••••••••••••••••••••••••
, I

Auxillar de 2,' clase del Cuerpo AU-l
xlliar de Administración :Milltar li5(}
retirado, D. TomásSantos Labradot-

~
-D• .l.Qllé RcdrigueJ:de Hinojosa,. Del.¡ 1)

Rem .gado \lluérf "" • Comandante, D. Francllco Rodrigue. 1 125
. Fr.ancieco Rodríguez de Rlnojosa Yl ,.. do HInojosa T Moralos ! •

ili. de-Córdoba, ID.•~~~~o1;; s;;le:dtid'iiei~;o Vid~::: H;uérfana Vi~da.... capitán, D. SebasUán Melero Sánche1:1 6211

l[d. de Madrld..1•N:1s~:::~.~.~~~.~~~~:~s.:~.~~: Viuda.... • lCOc~~~~~:.~:~~~~~.~~;~~~~~~:~ 1.200

:ld. de castauónl. Ma~ia<ilelMUagro V.tJ.ache Povo.... Idem ..... • ¡capitán, D. Manuel Lid6n NaVlIrro...11 625

1'".

(A) Se les aCut):mlala mitad de esta pensi6n, vacante por fallecimiento de Sil madrastra, doña
Josefa. Pére:¡; G6mez, á quien le fué ·()oocedida en ¡;"de junio de 1910, en coparticipación con
Jos .interesados; la percibirán por partes iguales.

(E) Dupl@ de las 225 pesetas que de sueldo mensual de retiro disfrutaba el causante por di
dla Delegaci(íía; se abonará la mitad á la viuda, y la otra mitad por partes iguales á los citados
hu.érfan~,.

(C) Tat'Ífa·ll,Í folio 120 del citado reglamento del Montepk>, á familias de empleados político
militares consuelda de 3.500 pesetas anuales, que era el que disfrutaba el causante al fallecer.

(D) Queda ,sif;eta á las disposiciones dictarlas y que en 10 silcesivo se dicten por el Ministc-
.rio de Hacienda para las pensionistas que resÍ<z.:m en el extranjero. t

(E) Tarifa al folio 120 del citado reglamento a.el Montepío, á familias de empleados político- ,
n-:i,Jitares cm sueldo d.e r.750 pesetas, á Cjue está más próximo el de r.f3oo que de sueldo de re- ~
ti!"') disfrutab:l el nl!sante cuando falleció. a

(F) Se les transmite este beneficio, vacante por fallecimiento de su madre D." Carolina Del
gado Rebollo, á quien le fué otorgado en 15 de octubre de 1904; lo percibirán por mitad y por
mano de su tutor, y hasta ell.o de agosto de 1915 y 17 de junio de 1918, en que respectivamente
cumplirán 24 años de edad, cesando antes si obtienen sueldo del Estado, provincia ó municipio;
y la parte correspondiente del que pierda la aptitud para el percibo, acrecerá la de su coparti-
.cipe, sin necesidad de nueva declaración. -

(G) . Se les transmite este beneficio, vacante por fallecimiento de su madr~ D.a María de los
Dolores Vida Pareja, á quien le fué otorgado en 15 de marzo de 1857, y se le señala el abOllO
desde el siguiente día al del óbito de su marido, por el que ha acreditado no cobra pensión.

(H) Cuarta parte del sueldo de 4.800 pesetas anuales, asignado á los comandantes en la épo
ca en qne lo fué el causante y que fué el mayor que disfrutó por espacio de dos años. Tiene ~u
domiciliO' en la calle de la Redondilla núm. 4, bajo, izquierda.

.Madrid 12 de marzo de 1912.-P. D.-El General secretario, Madariaga.

'"00'...
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El General Sooretarto.

Fttkrica de Madariaga.

... . , '". '\. '.

Excmos. Señores•••.•

PENSIONES De CRUCES- ~ , , " .
Circufar. Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este

Co~ejo Supremo se dice'hoy á la Direcci6n ~8neral de
la'De~~ y Clas!8 Pa5i~, lo que sigue: .

cEste Consejo Supremo, en virtud de las facultade!
que le confiere la ley de 13 de enero de f904, se';ha ser-.
vido conceder á los individuos licenciados del Ejército
comprendidos en la adjunta relaci6n, que principia con

.Santiago Sanz Gozalo y termina con Eusebio Tejedor Vi-
nueza, relief y abono fuera de filas, de las pensiones de
cruces que se expresan, las cuales deben serIes abonadas
desde la fecha y por las oficinas de Hacienda que á cada
uno se señala.:>

Lo que por orden del Excmo; Sr. Presidente comu..
nico á V. E. para su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde á V. E. muchos años. ~adrid 11 de marzo de
1912.

~ lt.; . ••• J r~ ::.; ~ ~ - . ::"~

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de las
facultades que le confiere la ley de 13 de enero de' 1904,
ha examinado el expediente promovid? por doña Pru~n
cia Irulegui EsteHa, en súplica de mejora de la pensIón
que disfruta, como viuda del capitán de Infantería, don
Inocencio ,Rivera Alvarez, exponiendo que en ~pediente
al efecto, se ha justificado que, ~u ~poso falle_C1ó á co~se
.cuencia €le enfermedad adqutnda en campana, por ~uyo
ni.otivo se concedi6 á los hijos del mismo el beneflcio de
ingreso en las Academias militares; . .

Resultando que en el expediente de referencia, Infor
m6 la Junta facultativa de Sanidad Militar, que la causa

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de las del fallecimiento del capitán de Infantería don Inocencia·
facultades que le confiere la ley de 13 -de enero de 1904, Rivera Alvarez, pudo muy bien ser á (:onsecuencia de en
ha examinado el expediente promovido por D;" Rosa Orúe fermedad adquirida en campaña, yen el acta de defunción
Perdiguer, en súplica de que la pensión del Montepío Mi· se hace con&tar que falleció á consecuencia de la rotura de
litar que disfruta, como huérfana del teniente coronel deIuna dilatación aneuriamática de la aorta;
Infantería don Antonio Orúe y Moreno Navarro, le sea Considerando que las reales 6rdenes de 29 de enero y
permutada por la del Tesoro que pueda corresponderle; 14 de febrero de 1880, disponen no se prQPonga la apli.

Resultando que por real orden de 26 de agosto' de 1S95 caci6n del decreto de 28 de octubre de 18u, en los casos
{D. O. núm. L8g) se transmiti6 á D.a Rosa OrtÍ~ Perdiguer, de muerte por enfermedad común aunque haya sido ad-
la pensi6n del Montepío Militar de I.;liSO pesetas anuales quirida en campaña; y .
que había sido concedida á su madre, D.S. Rosa Perdiguer Considerando qu.e la muerte del causante tuvo lugar f
Benedí, en 17 de julio de 1884, .en concepto de viuda -de consecuencia de enfermedad común:
,don Antonio Orúe, teniente coronel de Infilntería y padre Este Alto Cuerpo, en 29 del mes anterior, haacorda-
de la actual beneficiaria; do desestimar la instancia de la interesada por carecer de

Considerando que el señalamiento de la pensi6n de que derecho á la mejora de pensi6n que solicita:
!fe trata se hizo con anteriori~adal 4 de julio de 1890 y Lo que por orden del Excmo. Sr. Presidente lIUlnifies
que no puede tener el carácter de nueVo señalamiento la to á V. E. para su conocimiento y dem4s efecto¡. DiOl
transmisión del derecho reconocido ála .familia de un guarde á V. E. muchQl años. Madrid 12 de marzo de 191:3.
causante en la persona llamada en pri~er térmi~o á dis- El Genera! seCretarlo,
frutar de los beneficios á él anexos, de confprmidad coJilo Federico de MadrJriaga.
~dispuesto en reales 6rdenes de 8 de febrero de 1892 .
fC L: núm. 46) y 14 de octubre de 1902 (c. L. núm. 23-2): Excmo. Sr. General Gobernador militar de C6rdoba.
\ Eate Alto Cuerpo, en 29 del mes anterior, ha acordado
desesti!W1r la petici6n de la recurrente. .

Lo que por orden del Excmo. Sr; Presid:ente mM.1i.
fiesta á V. E. para su conocimiento y demás,ef~~ -Pios
~arde á V. E. muchos años. Madrid 12 de matio~ 1?I2.

El General 800re~o.

Federico de Madariaga.

Excmo. Sr. General Gobe~dormilitar de Madrid.

RefaciJn que 8e cita

Madrid 11 de marzo de 19~2.-P.O., El General Secretado, Madartaga.

,- 1 Oruoee . II1Wláu m_ l'ecbAen~ 1>elégáclón dé
NOKBRES del . empellará el lo o

lIooienda QBSERVACIONESm;UllIl :Mérito :Mllltar
qne pollee. Peletllll etlnÍII, Dia Mes Afto para el ¡lAgO
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Soldado•••••••• Santiago Sanz Gozslo ••..•• 1 2 50 1 abril, .••• 1910 Drón. gral. de

O......... ; ••• t".m...110' n"""""...... 1 7 60 1 ídem..... lIlOo la Deuda yOla-
......lv......(Oln'..... _. ....."

Cabo. . • • • • • • •• Fr&neisco Algaba Carrae-
7 50 1 octubre .• 11 á contar delaafechas

quilla .••...••• , ...••••• ( 1 1906 Córdoba....... de laa iIll!tanciall.
Soldado•.•••••• Cristino Valero Gareía .•• ,. 1 2 50 1 agosto ••• 1906¡Zaragaza •••••.

Otro •.•..•.•••• Jusn Pinto~ BasBn~•••••• , 1 7
60 I 1 aeptbre .. 1905

1I

León.••••••••.!
Otro•••. ,..••.•• EU8es,io TeJedor Vlllueza •• 1 7 50 1 febrero •• 1912 GeroIlll. ••.•••.•
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